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Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Oanadería. e informe de la Asesoría Jurídica del
Departament<>, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Nava de so-trobal, provincia
de Salamanca, por la que se declara existe la siguiente:

«Cordel de Alba a. Pefiaranda».~Anchura, 37.61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterÍSticas de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández cabezón,
cuyo contenido se tendré. pr~ente en todo cuanto le afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se oonsideren afecM
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados
en el artículo 126 de la Ley de ProcedimIento Administrativo. en
a!Illonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
cIembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad1ni
nistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. n., el Subsecretario, L. Garcia

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 aprobatm·ia de la
clasificación de las trias pecuarias existentes en el
término municipal de Berlanga de Duero, provincia
de Saria.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ber
langa de Duero, provincia de Boria, y

H.esultando que, dispuesta la práctíca de los trabajos clasifi
catorios en las vías pecuarias del término municipal de refe.
rencia,. se procedió por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández aarcía a su reconocimiento e insr:ección, así como
a redactar el oportuno proyecto de clasificacIón. seguidamente
sometido al trámite de €'xposición pública, durante la cual no
se presentó ninguna reclamación, mereciendo favorables infor-
mes de las autoridades locales: .

Resultando que la Jefatura Provincial de Carreteras desta.có
la conveniencia le trasladar tramos de vías pecuarias cuando
coincidan con los de carreteras;

Resultando que por la Asesoría JurídIca del Ministerio de
Agricultura se informó ser procedente la aprobación de la clasifi
cacIón según lo propone la sección de Vias Pecuarias;

Vistos los artíCUlos 1.0 al 3.°. 5.0 al 12 y 22 del .Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958;

Considerando que, conforme ;;,1 artículo 22 del Reglamento de
Vías Pecuarias, es al Ministerio de Obras Públicas a quien com
pete.facilitar adecuados terrenos en sustitución de los ocupados
en VIRS pecuarias cuando sobre ellas han sido construidas carre
teras;

Consil:!erando ,que la clasÍ.ficaC;1ón de las vías ha sido proyec
tada segun prevIenen las diSpOSIciones vigentes con el debido
estudio de las necesidades que ha de atender; ,

90nsiderando qUe en la tramitación del expediente se han
temdo en .~en~ todos los requ:islto.s legales.

Este Mllllsteno, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría JUrídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Berlanga de Duero provincia
de Soría, por la que se consideran '

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de Ganados».
,(Cordel del Fi.'''cal».
«Cordel de Espioja».
,(Cordel de la Mata».
«Cordel de Alconeza.».

Los cinco cordeles que anteceden. con anchura de 37.61 me
troK

«Vereda de Andaluz al Esquílador».
«Vereda del Puente Ullán al Convento)}.
«Vereda de los Cordeles o de la Media Legua».
«Vereda de la Mata».
({V€reda del Despoblado».

Las cinco veredas que anteceden, con anchura de 20,89 me
tros.

No obstante lo que antecede, en aquellos tramos de víaa pecua
rias afectados por especiales condiciones topográfíca.s. paso por
zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales o situaciones de derecho previstas en el artículo
segundo del Reglamento de Vías Pecuarias. la anchura de tales
tramos ~c determinará cuando tenga lugar su deslinde.

El recorrido. dirección. superficie y demás característica.s de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández García. cuyo contenido se tendrá en presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Cursar tra.<;larlo del acuerdo resolutorio de la clasí!i·
cación a la Jefatura Provincial de Carreteras.

Tercero.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y d{' la provincia para general conocimi(nto,
agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten
cioso-administrativQ, en la forma, requisítos y plazos señalados
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-tivo
de 17 de julio de 1958, en armonía, con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1958, regula.dora de la jurisdicción
contencio50-administratíva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento :Y ef2cto.~

Dio.'" guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D" el Subsecretario, L. García

d-e oteyza.

Ilmo. Sr Director gent~rRl de Gana.d~riR.

ORDEN de 26 de mayo ae 1971 por la que se dispone
se cumpla en D'US prvpios términos la sentenda dic·
tada pOT el Tribunal Supremo en el Tecurso conten
cioso·administratfvo número 12.113. interpuesto por
don Francisco Nácher Ferrándiz y otro.

Ilmo. Sr.: Ha.biéndose dictado por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo con fecha 1 de marro de 1971. sentencia firme en el
recurso- oontencioso-administra.tivo numero 12.113, interpuesto por
don Francisco Nácher Ferrándiz y otro contra Resoluciones de
30 de mayo de 1968 y 14 de diciembre de 1008, sobre cómputo
de trienios, sentencia cUya parte dL:;positiva dice así:

({Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la ínadmi
sibilidad del reCUrso contencioso~administrativo promovido por
el Procurador de los Tribunales don Francisco Brua]]a Entenza.
el). representación de don Francisco Nacher Ferrándiz y don José
Joaquín serna Garcia, contra las liquidaciones efectuadas por
la Dirección General de AgriCUltura, sobre cómputo de trienios.
en ejecución de los acuerdos del COl1.--<>ejo de Ministros de 5 de
abril y 9 de febrero de 1968, que revisaron las sanciones impuestas
a dichos interesados en exPedientes de depuración de la Ley
de 10 de febrero de 1939. que declaramos finnes y subsistentes;
sin hacer especial condena de costas.;)

Este :l'linisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en 3U3
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a. V. 1,
Dios guarde a V. 1. muchos afio..<;.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GAEJO¡A-BAX'I'ER

Ilmo. Sr, S~lh·e-cI'Ota!"i(l del DepartamfOnto.

ORDEN de 26 de J1W]/ú de 1971 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal 8u1JTemo en el recurso canten
cioso·adminü;tratívo numero 6.685, interpuesto por
clon José Martíncz.

lImo. Sr,: Hflbiélld{)~.;e dictado por la. Sala Cuarta del Tribunal
supremo con fecha 23 de enero de 1971, sentencia firme en el
recurso contencioso-adrninistrativo número 6.685. interpuesto por
don José Martínez, cont,ra resolución de este Departamento de
fecha 14 de junio de 1967. sobre deslinde del monte número 324
del catálogo de utilidad pública de la provincia de Qviedo. sen·
tencia cUya parte dispüsi.tiva dicf' a~<;í·

«F'allamos: Que no dsndo Ljf1s:r a [a causD. de inadrnisibilidad
alegada por el Abogado del E::-tüdo, iH~ d{~.::;estima. el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jo5é Martinez, sin más
apellidos, contra resoludón dictwa por el Minlsterio de Agricul
tura de 14 de junio de 1!)ü7, aprohando el deslinde del monte
número 324 del catálogo de [os de utilidad pública. denominado
({Nierbodo y Sícna de Ab~jo y de AlTjbn.~), del término municipal
de Tineo y perteneciente al pueblo de La pereda, de la provincia
de Oviedo. y que a su vez fue confirmada posteriormente eTl
recurso de alzada. por el citado Ministerio el 20 de noviembre
del mismo aúo, y a virtud de cuyo recurw se solicitaba la exclu
sión de la finca {<La Millariegali de la superficie del expresado
monte, o bien, que procede &uspend-el' el apeo del mismo nevado


